RES.Nº 308/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018

(E.E.Nº 2017-17-1-0008112, Ent.N° 6640/17)
                                 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República (Facultad de Ciencias Económicas y Administración), relacionadas con la Licitación Pública N° 1/17 para ejecución de las terminaciones e instalaciones internas y entrega en condiciones de pleno funcionamiento (llave en mano) de los niveles 1, 2 y 3 del Edificio de Investigación y Posgrados de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales, se procedió a realizar el acto de apertura el 14/09/17, al que se presentaron las firmas: PELMON SA, FRANCO MEZZETTA SA, SKOCILICH SRL y VIVAMAT SA;
2) que con fecha 17/10/17, la Dirección General de Arquitectura, luego de analizar las ofertas presentadas, en función de los ítems y los puntajes especificados en el Pliego de Condiciones , señalo que : 
2.1) los oferentes cumplen con los requisitos de antecedentes, calidad y cantidad solicitados, presentaron el certificado RNEOP del MTOP, no presentando incumplimientos, sanciones o irregularidades;
2.2) la empresa PELMON no presentó Técnico Director de Obra en los formularios G y G1, por lo que se rechaza su propuesta, según lo establecido en el Pliego; 
2.3)  evaluadas las restantes ofertas, en base a los puntajes estipulados para las etapas A y B unificadas, niveles 1, 2, 3 y complementos, surge que:  FRANCO-MEZZETTA tiene el mayor puntaje ponderado, cotizo el  mejor precio comparativo por presentar certificado de DINAPYMES, asimismo, tiene los mejores antecedentes de otras contrataciones y capacidad técnica y es la segunda en puntaje de capacidad económico-financiera, según los puntajes resultantes de cada concepto, y SCOCILICH, la segunda en precio, presenta menor plazo aunque tiene menores antecedentes en otras contrataciones y capacidad técnica, pero mejor capacidad económico financiera que FRANCO-MEZZETTA. Y siendo que entre las 2 empresas de mayor puntaje, FRANCO-MEZZETTA y SCOCILICH, hay una diferencia menor al 5%, se recomienda solicitarles una mejora de oferta, a lo cual accedió la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
3) que  recibidas las propuestas de mejora de ofertas de ambas firmas, se constató que: 
3.1) FRANCO-MEZZETTA disminuye el precio en un 6,65% de la oferta original y también mejora el plazo a 112 días;
3.2) SCOCILICH presenta una mejora de precio con una disminución del 8,05% respecto a su oferta original;
4) que con la documentación aportada en la mejora       y previo informe técnico, la Comisión Asesora, con fecha 17/11/17, aconsejó     la adjudicación a la empresa FRANCO-MEZZETTA, por un monto de                     $ 23.450.144, por ser la de mejor precio comparativo y de mayor puntaje ponderado, en un 7,8% mayor  que la empresa SCOCILICH;
5) que la Fundación para el Apoyo a la Facultad de Ciencias Económicas ofreció donar la suma de $ 2:450.144, proveniente de  fondos del Grupo de viaje de CCEE, para el pago de la finalización de la obras a realizarse en el EIP;
6) que por Resolución del Consejo de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración de fecha 27/11/17, se dispuso aceptar dicha donación; 
7) que por Resolución de fecha 15/12/17, el Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, dispuso la adjudicación del llamado, supeditado a la intervención previa de este Tribunal,  a la firma FRANCO-MEZZETTA SA, por un importe de $ 23:450.144 (incluye IVA y Leyes Sociales);
8) que de acuerdo al informe contable del 08/12/17, existe disponibilidad para solventar la obra, la cual se financiará de  la siguiente forma: Financiación 1.2, Programa 347: $ 10:000.000; Financiación 1.3, Programa 347 donaciones especiales: $ 5:742.400; Financiación 3.3, Fundación donaciones varias $ 5:257.600. La diferencia entre el primer informe contable realizado y el costo de la obra, luego de la mejora de ofertas se hará con cargo: Financiación 3.3, Fundación donaciones varias: $ 2:450.144; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al Pliego de Condiciones que rigió la Licitación y su Anexo, los factores de evaluación con su correspondiente puntaje máximo son: oferta económica (300 puntos), plazo de ejecución y cronograma (120 puntos), capacidad económica financiera (10 puntos), subcontratos (15 puntos), antecedentes de otras contrataciones (40 puntos) capacidad técnica acreditada (15 puntos), siendo el puntaje total máximo de 500. Respecto a cada uno de los factores de evaluación se establecen en el Anexo, pautas e indicadores para el estudio de los mismos;  
2) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los  Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Art 211 Lit. B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 23:450.144,   (incluido IVA y Leyes Sociales), previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
[bookmark: _GoBack]2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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